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RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION

jamm gomez <jammfer@hotmail.com>
Jue 7/10/2021 8:05
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA – QUINDIO.
Ciudad

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE CONSUMO – CONACO.

DEMANDADO: JAIME CUELLAR.

RADICACIÓN: 2021 – 195.

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE
APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 2021,
MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL
AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO.

Atento saludo.

Por medio del presente me permito radicar recurso.

Atentamente,

JAMM FERNANDO GOMEZ
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Señores 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA – QUINDIO.  

Ciudad  

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

  

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE CONSUMO – CONACO. 

 

DEMANDADO: JAIME CUELLAR. 

 

RADICACIÓN: 2021 – 195. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 2021, 

MEDIANTE EL CUAL SE ORDENA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL 

AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

JAMM FERNANDO GÓMEZ, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Neiva 

- Huila, identificado con la cédula de ciudadanía número 7.704.014, abogado 

titulado, portador de la tarjeta profesional número 328.421 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en ejercicio del mandato judicial que me otorgó el señor 

JAIME CUELLAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

12.103.984 expedida en Neiva – Huila, para ejercer la representación en el proceso 

de la referencia, por medio del presente escrito me permito presentar RECURSO 

DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL 

AUTO DE FECHA 01 DE OCTUBRE DEL 2021, mediante el cual se ordena 

continuar con la ejecución del auto que libró mandamiento de pago en el proceso 

de la referencia, por los siguientes motivos: 

 

HECHOS QUE GENERAN EL RECURSO. 

 

PRIMERO: El día 19 de mayo del 2021 se profirió por este despacho, auto libra 

mandamiento ejecutivo, en contra del señor JAIME CUELLAR, ordenando el pago 

de las sumas de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS 

M/C 8.832.000, por concepto de capital insólito contenido en el pagaré No. 136-

70766, junto con los intereses legales de mora sobre el capital a favor de la 

COOPERATIVA NACIONAL DE CONSUMO – CONACO.  

SEGUNDO: La COOPERATIVA NACIONAL DE CONSUMO – CONACO, 

manifestó haber realizado las notificaciones que ordena la norma, es decir, 

manifiesta que realizó la notificación personal y por aviso al señor JAIME 

CUELLAR. 

TERCERO: A mi representado no se le realizaron las respectivas notificaciones en 

debida forma, de conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 806 del 2020, 

teniendo en cuenta que a su lugar de notificación solo llegaron comunicados 

informando la demanda interpuesta en su contra y con copia del auto que ordena 
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librar mandamiento de pago, omitiendo adjuntar, en la notificación personal copia 

de la demanda junto con sus anexos y en la notificación por aviso copia de los 

anexos de la demanda. 

CUARTO: Es menester señor Juez, manifestar que según el artículo 8 del Decreto 

Legislativo número 806 del 2020, expresa: 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envió de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá́ 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá́ realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 

la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: Razones por las cuales, es evidente que existe una vulneración al debido 

proceso y al derecho la debida contradicción y a la defensa de mi poderdante, 

puesto que al no existir una debida notificación era imposible para mi prohijado 

poder contestar la demanda y ejercer legítimamente su defensa, por tal motivo, mi 

poderdante, bajo la gravedad de juramento manifiesta, respetuosamente se debe 

declarar la nulidad de lo actuado y se le debe correr traslado en debida forma de la 

demanda y sus anexos para poder contestar la demanda en los términos de Ley. 

 

ARGUMENTOS LEGALES DE LOS RECURSOS. 

 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 8 del Decreto Legislativo número 

806 del 2020, en donde expresa que:  “Cuando exista discrepancia sobre la 

forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 

de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 

Proceso.”, es decir que quien tiene la obligación de alegar las nulidades por 
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indebida notificación es el demandado cuando éste crea que ha sido vulnerado su 

derecho al debido proceso. 

Es así como lo ha manifestado la Honorable Corte Constitucional al expresar: 

¨La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso 

como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través 

de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 

judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus 

derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las 

garantías del debido proceso: (i) El derecho a la jurisdicción, que a su vez 

conlleva los derechos al libre e igualitario acceso a los jueces y autoridades 

administrativas, a obtener decisiones motivadas, a impugnar las decisiones 

ante autoridades de jerarquía superior, y al cumplimiento de lo decidido en el 

fallo; (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con 

capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o 

actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las 

personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley; (iii) 

El derecho a la defensa, entendido como el empleo de todos los medios 

legítimos y adecuados para ser oído y obtener una decisión favorable. De 

este derecho hacen parte, el derecho al tiempo y a los medios adecuados 

para la preparación de la defensa; los derechos a la asistencia de un abogado 

cuando sea necesario, a la igualdad ante la ley procesal, a la buena fe y a la 

lealtad de todas las demás personas que intervienen en el proceso; (iv) el 

derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo razonable, 

lo cual exige que el proceso o la actuación no se vea sometido a dilaciones 

injustificadas o inexplicables; (v) el derecho a la independencia del juez, que 

solo es efectivo cuando los servidores públicos a los cuales confía la 

Constitución la tarea de administrar justicia, ejercen funciones separadas de 

aquellas atribuidas al ejecutivo y al legislativo y (vi) el derecho a la 

independencia e imparcialidad del juez o funcionario, quienes siempre 

deberán decidir con fundamento en los hechos, conforme a los imperativos 

del orden jurídico, sin designios anticipados ni prevenciones, presiones o 

influencias ilícitas¨1. 

Y para el caso en concreto, lo que se pretende es que se respete el derecho 

fundamental al debido proceso, y se realice una debida notificación de la demanda, 

puesto que es imposible poder contestar la demanda, cuando no se tiene 

conocimiento de los hechos que dieron origen a la misma, ni las pruebas que 

acompañan los hechos y las pretensiones, para que de esta forma mi poderdante 

pueda manifestarse frente las mismas. 

Ahora bien, artículo 229 de la Constitución política de Colombia, manifiesta que se 

debe garantizar el derecho de toda persona para acceder a la administración de 

justicia, derecho que para el proceso de la referencia, no puede ser desconocido ni 

entorpecido al negar que se notifique en debida forma a mi poderdante y se le 

conceda el termino de Ley para pronunciarse sobre la misma, por tal motivo es 

importante, señor juez, sea concedida la oportunidad para poder ejercer el derecho 

a la legitima contradicción y a la defensa de mi representado.  

 
1 Sentencia C – 341 del 2014, M.P Mauricio González Cuervo. 
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CONCLUSIÓN DE LOS RECURSOS. 

Señor Juez, con el mayor respeto le solicito el favor de reponer el auto de fecha 01 

de octubre del 2021, mediante el cual se ordena continuar con la ejecución del auto 

que libró mandamiento de pago y se declare la nulidad de lo actuado, para que se 

le corra traslado en debida forma de la demanda, junto con sus anexos a mi 

representado, para poder ejercer el derecho a la legitima contradicción y defensa 

de la demanda en los términos de Ley. 

De lo contrario, de manera subsidiaria, conceda el recurso de apelación para que 
se realice el trámite respectivo. 
 

ANEXOS. 

 

- Poder para actuar. 

- Copia de constancias de notificación sin los anexos de que trata el artículo 8 

del Decreto Legislativo número 806 del 2020. 

 

NOTIFICACIONES. 

La suscrita apoderada recibe notificaciones en el Centro Comercial Metropolitano 

Torre B Oficina 700 de la ciudad de Neiva (H), Teléfono celular 3163573042 o a 

través del correo electrónico ximenarivas_96@hotmail.com 

Atentamente, 

 

 

 

 

  ______________________ 

JAMM FERNANDO GÓMEZ 

C.C. No. 7.704.014 de Neiva (H). 

T.P. No. 328.421 del C. S. J. 

FIRMADO POR: JAMMFER@HOTMAIL.COM 
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